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Medellín, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO PROCESO ESPECIAL DE ACOSO LABORAL 

DEMANDANTE EDILMA CORREA ÁLVAREZ c.c. 26.344.529 

DEMANDADO NACIONAL DE ASEO S.A  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00204 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, en consideración a 

que ha transcurrido el plazo concedido en el auto que devolvió la demanda y exigió los 

requisitos a que había lugar tendiente a que la misma fuera admitida, sin que dichos 

requisitos fueran satisfechos, el Despacho,   

 

RESUELVE: 

 

 

1º) Rechazar la denuncia por acoso laboral promovida EDILMA CORREA 

ÁLVAREZ en contra de NACIONAL DE ASEO S.A.   

 

2º) Ordenar el archivo del expediente y la anotación correspondiente en el sistema. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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